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INVITACIÓN PÚBLICA No. 014 de 2021 
 

OBJETO: CONTRATAR UNA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA QUE EXPIDA LA PÓLIZA DE SEGURO 
DE VIDA GRUPO DEUDORES, QUE AMPARE LOS RIESGOS DE MUERTE E INCAPACIDAD TOTAL 
Y PERMANENTE, DE LAS PERSONAS NATURALES QUE CONFORMAN LA CARTERA DE CREDITO 
QUE FINAGRO HAYA COMPRADO, COMPRE O RECIBA A CUALQUIER TITULO, DE ENTIDADES 
FINANCIERAS, COOPERATIVAS Y/O DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, 
CORRESPONDIENTE AL PRAN - PROGRAMA NACIONAL DE REACTIVACIÓN AGROPECUARIA, 
FONSA EL FONDO DE SOLIDARIDAD AGROPECUARIO Y/O CUALQUIER OTRO PROGRAMA. 

 
OBSERVACIONES Y RESPUESTAS  

 

HDI SEGUROS. 
 
 

1. PREGUNTA: “De conformidad con lo informado en el presente proceso, nos permitimos remitir nuestra 

manifestación de interés con el fin de que sea enviada la información para su análisis.”. 
 
RESPUESTA: Revisado el correo recibido por FINAGRO el 3 de septiembre de 2021, manifestamos 
que los interesados tenían plazo para presentar la manifestación de interés hasta el 1 de septiembre 
de 2021, de acuerdo con las fechas establecidas en el numeral 2.5 CRONOGRAMA DEL PROCESO 
de los términos de referencia. Por tal, se evidencia que el mismo fue recibido después de vencido el 
plazo para la presentación de las manifestaciones de interés. 
 
De esta forma se confirma al interesado que el requerimiento no precede, manteniendo así el numeral 
2.5 CRONOGRAMA DEL PROCESO de los Términos de Referencia sin modificación. 
 
 

PREVSORA.    
 

2. PREGUNTA: “(…) quien nos puede colaborar con el envío de las Condiciones Técnicas (Obligatorias y 

Complementarias). Adicionalmente, remitir los Criterios de Evaluación del Presente Proceso que en los 
Términos de Referencia no se relacionan. 
 
De otra parte, hay posibilidad de obtener la información de la siniestralidad detallada de los últimos 5 años 
indicando: Causa del siniestro, amparo afectado, valor reclamado, valor indemnizado, reserva, fecha de aviso y 
fecha de ocurrencia.”. 
 

RESPUESTA: Respecto de las condiciones técnicas de la póliza y la evaluación de la oferta, les 
informamos que estas se encuentran incluidas en los términos de referencia que están publicados en 
la página web de FINAGRO. Por consiguiente, los invitamos a consultar los mismos y los demás 
documentos allí publicados. 
 
En cuanto a la siniestralidad discriminada se informa al interesado que esta información no será 
suministrada, teniendo en cuanta lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, además, también se informa 
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que el formato en que está la siniestralidad fue entregado el día de hoy y guarda relación con el 
formato de los saldos de cartera.  

 
 
 
Fecha de publicación: 3 de septiembre de 2021. 
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